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Nro. RA-063-2015

REFORMAPAC 

Ing. Galo Hernán Rodríguez Caicedo 
COORDINADOR GENERAL ADM1NISTRATIVO 
FINANCIERO, SECRETARÍA TÉCNICA PARA LA 

GESTIÓN INCLUSIVA EN DISCAPACIDADES 

Considerando: 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el 
artículo 288 Ibídem, expresamente determina que: “Las 
compras públicas cumplirán con criterios de efi ciencia, 
transparencia, calidad, responsabilidad ambiental 
y social. Se priorizarán los productos y servicios 
nacionales, en particular los provenientes de la economía 
popular y solidaria. y de las micro, pequeñas y medianas 
unidades productivas “: 

Que, el artículo 22 de la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública, respecto del Plan 
Anual de Contratación, expresamente determina que: 
“Las Entidades Contratantes, para cumplir con los 
objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, sus objetivos 
y necesidades institucionales, formularán el Plan Anual 
de contratación con el presupuesto correspondiente, 
de conformidad a la planifi cación plurianual de la 
Institución, asociados al Plan Nacional de Desarrollo y a 
los presupuestos del Estado. (...) “; 

Que, el inciso tercero del Art. 25 del Reglamento General 
de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública dispone: “(...) Los procesos de contrataciones 
deberán ejecutarse de conformidad y en la oportunidad 
determinada en el Plan Anual de Contratación 
elaborado por cada entidad contratante, previa consulta 
de la disponibilidad presupuestaria, a menos que 
circunstancias no previstas al momento de la elaboración 
del PAC hagan necesario su modifi cación. (..) “; 

Que, mediante Resolución Nro. STD-CGJ-RA-004-2015 
de fecha 14 de enero de 2015, el Coordinador General 
Administrativo Financiero, aprueba el Plan Anual de 
Contratación año 2015, de la Secretaría Técnica de 
Discapacidades; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo 547 de fecha 14 de 
enero del 2015, publicado en el Suplemento del Registro 
Ofi cial No. 428 de fecha 30 de enero de 2015, el Eco. 
Rafael Correa Delgado, Presidente Constitucional de 
la República del Ecuador, transforma a la Secretaría 
Técnica de Discapacidades. creada mediante Decreto 
Ejecutivo Nro. 6 de 30 de mayo de 2013, publicado 
en el Registro Ofi cial Nro. 14 de fecha de 13 de 
junio de 2013, en Secretaría Técnica para la Gestión 
Inclusiva en Discapacidades, como entidad adscrita a 
la Vicepresidencia de la República, con personalidad 

jurídica, autonomía administrativa y fi nanciera, para 
la coordinación intersectorial de la implementación 
y ejecución de la política pública en materia de 
discapacidades; 

Que, el Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de 
la Función Ejecutiva, en su artículo 64 señala que “Las 
Administraciones Públicas Central e Institucional de la 
Función Ejecutiva sometidos a este estatuto manifi estan 
su va/untad jurídica de derecho público a través de 
actos administrativos, actos de simple administración, 
hechos administrativos, contratos administrativos y 
reglamentos, (. . .) De conformidad con lo que dispone la 
Ley de Modernización del Estado, la extinción o reforma 
de los actos administrativos se rige por lo dispuesto en 
este estatuto; 

Que, mediante Acuerdo Nro. 006-2015 de 04 de septiembre 
de 2015, el Ing. Jorge Glas Espinel, Vicepresidente 
Constitucional de la República del Ecuador nombra como 
Secretario Técnico Encargado para la Gestión Inclusiva 
en Discapacidades al Ing. Gustavo Adolfo Giler Alarcón; 

Que, con resolución Nro. RA-060-2015 de 09 de 
septiembre de 2015, el Secretario Técnico Encargado 
delega al Coordinador General Administrativo Financiero 
de la Secretaría Técnica para la Gestión Inclusiva en 
Discapacidades, o quien haga sus veces; para que además 
de las funciones inherentes a su cargo y sobre las bases de 
las necesidades generales por las direcciones y unidades 
de la Secretaría Técnica para la Gestión Inclusiva en 
Discapacidades realice lo siguiente: “Suscripción de 
resoluciones de aprobación y modifi caciones del Plan 
Anual de la Política Pública (PAPP) y el Plan Anual de 
Contratación (PAC)”; 

Que, mediante resolución Nro. RA-003-20 15 de 
fecha 19 de enero del 2015, el Coordinador General 
Administrativo Financiero, acoge la planifi cación, 
actividades y presupuesto del Plan Anual de la Política 
Pública (PAPP) año 2015, y el Plan Anual de Contratación 
(pAC) año 2015, aprobado y reformado mediante actos 
administrativos constantes en las resoluciones Nros. 
STD-CGJ-RA-OO 1- 2015 de fecha 05 de enero de 2015, 
STO-CGJ-RA-002-2015 de fecha 12 de enero de 2015 y 
STO CGJ-RA-004-2015 de fecha 14 de enero de 2015; 

Que, mediante Resoluciones Nros. RA-0058-2015 y RA-
0059-2015, ambas de fecha 02 de septiembre de 2015, 
el Coordinador General Administrativo Financiero en 
calidad de delegado de la Máxima Autoridad, reforma el 
Plan Anual de la Política Pública de Gasto Corriente e 
Inversión y Gasto Inversión año 2015, de la Secretaría 
Técnica para la Gestión Inclusiva en Discapacidades, 
mismo que cumplió con el debido proceso y cuenta con el 
presupuesto correspondiente; 

Que, mediante memorando Nro. STO-DA-2015-2306-
MEM de fecha 24 de septiembre del 2015, la Directora 
Administrativa solicita al Coordinador General 
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Administrativo Financiero, disponga a quien corresponda 
se proceda con la respectiva resolución de reforma al Plan 
Anual de Contrataciones PAC 2015, y adjunta el anexo 
correspondiente, en razón de que el Plan Anual de la 
Política Pública de gasto corriente y gasto inversión fue 
reformado mediante Resoluciones Nros. RA-0058-2015 
y RA-0059-2015, ambas de fecha 02 de septiembre de 
2015; 

Que, mediante disposición inserta en el memorando Nro. 
STD-DA-2015-2306-MEM de fecha 24 de septiembre del 
2015, el Coordinador General Administrativo Financiero 
dispone a la Coordinación General Jurídica “Favor 
elaborar la resolución de reforma PAC-2015 “; 

En ejercicio de mis atribuciones delegadas; 

Resuelvo: 

PRIMERO.- Aprobar el contenido de la reforma al Plan 
Anual de Contratación PAC 2015 de la Secretaría Técnica 
para la Gestión Inclusiva en Discapacidades. según anexo 
1 emitido por la Dirección Administrativa mediante 
memorando Nro. STD-DA-2015-2306-MEM, de fecha 
24 de septiembre de 2015, que se adjunta a la presente 
resolución como parte integrante de la misma. 

SEGUNDO.- Encargar a la Dirección Administrativa 
Institucional, la aplicación, ejecución y publicación 
en el Portal de Compras Públicas de la reforma al Plan 
Anual de Contratación PAC correspondiente al año 2015 
de la Secretaria Técnica para la Gestión Inclusiva en 
Discapacidades, en virtud de lo establecido en el artículo 22 
de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública y el artículo 25 de su Reglamento, para el efecto 
se  publicará en el portal www.compraspublicas.gob.ec.

TERCERO.- Disponer a la Dirección de Tecnologías de la 
Información y Comunicación se proceda a la publicación 
de la reforma al Plan Anual de Contratación 2015 en 
la’ página web de la Secretaría Técnica para la Gestión 
Inclusiva en Discapacidades, de conformidad con el 
inciso segundo del artículo 22 de la LOSNCP. 

CUARTO.- Responsabilizar del estricto cumplimiento de 
la aplicación de la presente reforma del Plan Anual de 
Contratación PAC 2015 a las Direcciones Administrativa, 
Planifi cación y Financiera. 

La presente Resolución entrará en vigencia a partir de la 
fecha de su expedición, sin perjuicio de su publicación en 
el portal compras públicas. 

Dado y suscrito en el Distrito Metropolitano de Quito, 
a los veinticinco días del mes de septiembre del dos mil 
quince (25/09/2015). 

f.) Ing. Galo Hernán Rodríguez Caicedo, Coordinador 
General Administrativo Financiero Delegado de la 
Máxima Autoridad, Secretaría Técnica para la Gestión 
Inclusiva en Discapacidades.

Secretaría Técnica para la Gestión Inclusiva en 
Discapacidades.- Secretaría Técnica.- fi el copia del 
original.- Firma autorizada: Ilegible.
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Nro. RA-0067-2015

REFORMA PAPP

Ing. Galo Hernán Rodríguez Caicedo
COORDINADOR GENERAL ADMINISTRATIVO 

FINANCIERO

Considerando:

Que, el segundo inciso del artículo 275 de la Constitución 
de la República dispone: “(…) El Estado planifi cará el 
desarrollo del país para garantizar el ejercicio de los 
derechos, la consecución de los objetivos del régimen de 
desarrollo y los principios consagrados en la Constitución. 
La planifi cación propiciará la equidad social y territorial, 
promoverá la concertación, y será participativa, 
descentralizada, desconcentrada y transparente”;

Que, el Código de Planifi cación y Finanzas Públicas, en 
su artículo 5 Principios Comunes numeral 1, dispone: 
“Sujeción a la planifi cación.- La programación, 
formulación, aprobación, asignación, ejecución, 
seguimiento y evaluación del Presupuesto General del 
Estado, los demás presupuestos de las entidades públicas y 
todos los recursos públicos, se sujetarán a los lineamientos 
de la planifi cación del desarrollo de todos los niveles de 
gobierno”;

Que, el artículo 9 del Código Orgánico de Planifi cación 
y Finanzas Públicas, establece que:”La planifi cación del 
desarrollo se orienta hacia el cumplimiento de los derechos 
constitucionales, el régimen de desarrollo y el régimen 
del buen vivir, y garantiza el ordenamiento territorial. El 
ejercicio de las potestades públicas debe enmarcarse en la 
planifi cación del desarrollo que incorpora los enfoques de 
equidad, plurinacionalidad e interculturalidad”;

Que, el Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de 
la Función Ejecutiva, en su artículo 64 señala que “Las 
Administraciones Públicas Central e Institucional de la 
Función Ejecutiva sometidos a este estatuto manifi estan 
su voluntad jurídica de derecho público a través de 
actos administrativos, actos de simple administración, 
hechos administrativos, contratos administrativos y 
reglamentos, (…) De conformidad con lo que dispone la 
Ley de Modernización del Estado, la extinción o reforma 
de los actos administrativos se rige por lo dispuesto en este 
estatuto, incluyendo los plazos para resolver y los efectos 
del silencio de la administración;

Que, mediante Resolución Nro. STD-CGJ-RA-001-2015 
de fecha 05 de enero de 2015, el Coordinador General 
Administrativo Financiero, aprueba el Plan Anual de la 
Política Pública de Gasto Corriente y Gasto Inversión año 
2015, de la Secretaría Técnica de Discapacidades;

Que, mediante Decreto Ejecutivo 547 de fecha 14 de 
enero del 2015, publicado en el Suplemento del Registro 
Ofi cial No. 428 de fecha 30 de enero de 2015, el Eco. 

Rafael Correa Delgado, Presidente Constitucional de la 
República del Ecuador,  transforma a la Secretaría Técnica 
de Discapacidades creada mediante Decreto Ejecutivo 
Nro. 6 de 30 de mayo de 2013, publicado en el Registro 
Ofi cial Nro. 14 fecha de 13 de junio de 2013, en Secretaría 
Técnica para la Gestión Inclusiva en Discapacidades, 
como entidad adscrita a la Vicepresidencia de la República, 
con personalidad jurídica, autonomía administrativa 
y fi nanciera, para la coordinación intersectorial de la 
implementación y ejecución de la política pública en 
materia de discapacidades;

Que, mediante resolución Nro. RA-003-2015 de fecha 19 
de enero del 2015, el Coord inador General Administrativo 
Financiero de la Secretaría Técnica para la Gestión 
Inclusiva en Discapacidades, acoge la planifi cación, 
actividades y presupuesto del Plan Anual de la Política 
Pública (PAPP) año 2015, y el Plan Anual de Contratación 
(PAC) año 2015, aprobado y reformado mediante las 
resoluciones Nros. STD-CGJ-RA-001-2015 de fecha 05 
de enero de 2015, STD-CGJ-RA-002-2015 de fecha 12 de 
enero de 2015 y STD-CGJ-RA-004-2015 de fecha 14 de 
enero de 2015;

Que, mediante Acción de personal Nro. 0000104 de 02 de 
marzo de 2015, el Secretario Técnico nombra al Ing. Galo 
Hernán Rodríguez Caicedo como Coordinador General 
Administrativo Financiero;

Que, mediante memorando Nro. STD-DF-2015-0988-
MEM, de 31 de agosto de 2015, el Director Financiero, 
informa a la Directora de Planifi cación y Gestión 
Estratégica que ha procedido al registro y aprobación de 
la reforma presupuestaria solicitada por la Directora de 
Gestión Intersectorial para la adquisición de refrigerios; 

Que, mediante Acuerdo Nro. 006-2015 de 04 de septiembre 
de 2015, el Ing. Jorge Glas Espinel, Vicepresidente 
Constitucional de la República del Ecuador encarga 
la Secretaría Técnica para la Gestión Inclusiva en 
Discapacidades al Ing. Gustavo Adolfo Giler Alarcón;

Que mediante Resolución Administrativa No. STD-CGJ-
RA-0060-2015 de 9 de septiembre de 2015, el ing. Gustavo 
Giler Alarcón, Secretario Técnico Encargado, delega al 
Coordinador General Administrativo Financiero para que 
además de las funciones inherentes a su cargo y sobre la 
base de las necesidades generadas por las direcciones y 
unidades de la Secretaría Técnica para la Gestión Inclusiva 
en Discapacidades, realice lo siguiente: “12. Aprobación 
y suscripción, previo los informes correspondientes, 
de resoluciones de aprobación y modifi caciones del 
Plan Anual de Política Pública y del Plan Anual de 
Contratación.”;

Que, con memorando Nro. STD-DF-2015-1042-MEM, 
de 10 de septiembre de 2015, la Directora Financiera 
Encargada informa al Coordinador General Administrativo 
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Financiero y al Director de Planifi cación y Gestión 
Estratégica Encargado, que los saldos disponibles en 
los ítems presupuestarios correspondientes a viáticos y 
subsistencias en el exterior, son insufi cientes, lo cual no 
permite realizar la liquidación de anticipo de viáticos de 
varios funcionarios que fueron cesados en funciones en 
ese mes, por lo que solicita se sirva identifi car recursos 
de gasto corriente y de gasto de inversión de acuerdo al 
detalle que consta en el documento mencionado;

Que, con sumilla inserta en el memorando Nro. STD-
DF-2015-1042-MEM, de 10 de septiembre de 2015, el 
Coordinador General Administrativo Financiero dispone 
a la Dirección de Planifi cación y Gestión Estratégica la 
siguiente instrucción “Favor atender este requerimiento”;

Que, mediante memorando STD-DF-149-2015-MEM, 
de 17 de septiembre de 2015, la Directora Financiera 
Encargada, informa al Director de Planifi cación y Gestión 
Estratégica Encargado que se ha procedido a validar la 
reforma presupuestaria CO2 Nro. 97, con la fi nalidad 
de cumplir con las diferentes actividades propuestas por 
las Direcciones de la Secretaria Técnica para la Gestión 
Inclusiva en Discapacidades e incorporarlas en el PAPP 
2015;

Que, mediante memorando Nro. STD-DF-2015-1073-
MEM de 21 de septiembre de 2015, la Directora Financiera 
Encargada informa  al Coordinador General Administrativo 
Financiero, a la Subsecretaria Técnica Encargada, al 
Director de Planifi cación y Gestión Estratégica Encargado, 
y a la Directora de Administración de Recursos Humanos,  
que el Ministerio de Finanzas Públicas de acuerdo a los 
justifi cativos presentados ha restituido a la institución el 
presupuesto de gasto corriente en gasto de personal por 
el valor de USD $ 93.884,00 por lo cual ha registrado la 
reforma presupuestaria cuya descripción es “REFORMA 
POR REGULACIÓN PRESUPUESTARIA DE EGRESOS 
PERMANENTES”, la cual se encuentra en estado 
solicitado por el valor de USD $ 120.000,00;

Que, mediante la sumilla inserta en el memorando Nro. 
STD-DF-2015-1073-MEM de 21 de septiembre de 2015, 
el Coordinador Administrativo Financiero dispone a la 
Dirección de Planifi cación y Gestión Estratégica: “Para 
su conocimiento, registro, distribución y demás acciones 
pertinentes”; 

Que, mediante memorando Nro. STD-DCI-2015-0618-
MEM, de 22 de septiembre de 2015, la Directora de 
Servicios Integrales solicito a la Subsecretaria Técnica 
Encargada, la identifi cación de recursos para la actividad 
“Organización e Implementación de la Segunda Feria 
de Investigación Científi ca y Tecnológica para temas de 
Discapacidad en la región fronteriza Ecuador-Perú”, por 
un monto de USD $ 7.021,28  incluido IVA;

Que, mediante sumilla inserta en el memorando Nro. STD-
DCI-2015-0618-MEM, de 22 de septiembre de 2015, la 
Subsecretaria Técnica Subrogante, dispone a la Dirección 
de Planifi cación la siguiente instrucción: “Favor proceder 
con la identifi cación de recursos”;

Que, mediante memorandos signados con los Nro. STD-
DRH-2015-0736-MEM y STD-DRH-2015-0737-MEM de 
21 de septiembre de 2015, la Directora de Administración de 
Recursos Humanos solicita a la Dirección de Planifi cación 
y Gestión Estratégica se identifi que los recursos de 
Gasto corriente para el ítem 570201 de la actividad 
“Contratación de Pólizas de fi delidad Blanket (cauciones) 
para el personal de SETEDIS”, con la fi nalidad de dar 
cumplimiento a las disposiciones legales y reglamentarias 
establecidas por la Contraloría General del Estado;       

Que, con Memorando Nro. STD-DPE-2015-0606-MEM 
de 29 de septiembre de 2015, la Directora de Planifi cación 
y Gestión Estratégica informa al Coordinador General 
Administrativo Financiero, que se ha procedido a validar 
las diferentes actividades propuestas por la Dirección 
de Administración de Recursos Humanos, Dirección 
Financiera, y la Dirección de Planifi cación y Gestión 
Estratégica, mismas que se encuentran incorporadas en 
el Plan Anual de Política Pública 2015 Gasto Corriente 
y Gasto de Inversión de Acuerdo al Informe Técnico 
Financiero Nro. DP-0024 y al PAPP actualizado; 

Que, con nota inserta en el memorando Nro. STD-
DPE-2015-0606-MEM de 29 de septiembre de 2015 el 
Coordinador General Administrativo Financiero dispone a 
la Dirección Financiera la siguiente instrucción: “Analizar 
reforma  y de ser procedente realizar la modifi cación que 
sea pertinente.” 

Que, mediante Resolución Nro. RA-0065-2015, el Ing. 
Gustavo Adolfo Giler Alarcón, en su artículo segundo 
dispuso: “Ratifi car las actuaciones administrativas 
efectuadas por la Ing. Elisa Angélica Bravo Ramírez, 
en su calidad de Subsecretaria Técnica Subrogante; y 
el  Ing. Fausto Roberto Constante Vinueza en su calidad 
de Director de Planifi cación y Gestión Estratégica 
Subrogante, desde el 07 al 28 de septiembre del 2015, a fi n 
de garantizar la  plena validez de dichos actos y la vigencia 
del ordenamiento jurídico; sin embargo, el funcionario 
cuyos actos se ratifi can por este instrumento, será 
responsable de la corrección y legalidad de lo actuado; 
conforme se desprende del memorando Nro. STD-ST-2015-
605-MEM, de 30 de septiembre de 2015.”

Que, mediante memorando Nro. STD-DF-2015-1133-
MEM de 08 de octubre de 2015, la Directora Financiera 
remite al Coordinador General Administrativo Financiero 
el  informe de 

sustento para la resolución de Reforma Presupuestaria que 
en su parte pertinente expresa: “No se requiere efectuar 
una Reprogramación Financiera en el cuatrimestre vigente 
en razón de que estos recursos ya fueron contemplados.” 
(…) “y una vez efectuado el análisis técnico pertinente, 
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la Dirección Financiera, recomienda la expedición de la 
resolución interna, de las reformas INTRA 1 mismas que se 
elevan a su conocimiento y posterior aprobación y fi rma.”;

Que, mediante memorando Nro. STD-DF-2015-1135-
MEM de 08 de octubre de 2015, la Directora Financiera 
informa al Coordinador General Administrativo Financiero 
que se ha procedido a validar las reformas presupuestarias 
CO2 Nros. 99, 101, 102, 104  solicitadas por la Dirección de 
Planifi cación y Gestión Estratégica mediante memorando 
Nro. STD-DPE-2015-0606-MEM de 29 de septiembre 
de 2015, con la fi nalidad de cumplir con las diferentes 
actividades propuestas por las Direcciones de la Secretaría 
Técnica para la Gestión Inclusiva en Discapacidades e 
incorporarlas en el Plan Anual de la Política Pública 2015; 

Que, el Coordinador General Administrativo Financiero 
mediante Resolución Presupuestaria Nro. 042 de 08 de 
octubre de 2015, resuelve: “Efectuar el siguiente traspaso 
de crédito que a continuación detallo en el vigente 
presupuesto de la Institución (…)”;

Que, con nota inserta en el memorando Nro. STD-DF-
2015-1135-MEM de 08 de octubre de 2015 el Coordinador 
General Administrativo Financiero dispone a esta 
Coordinación la siguiente instrucción: “Favor elaborar la  
resolución de reforma al PAPP”; y, 

En ejercicio de las atribuciones delegadas;

Resuelvo:

PRIMERO.- Reformar el Plan Anual de Política Pública 
de Gasto de Inversión y Gasto Corriente del año 2015, 

de la Secretaría Técnica para la Gestión Inclusiva en 
Discapacidades, según el anexo 1 que se adjunta a la 
presente Resolución como parte inseparable.

SEGUNDO.- Disponer a la Dirección de Planifi cación 
y Gestión Estratégica que realice el seguimiento, control 
y evaluación de las actividades, en función de las metas 
e indicadores establecidos en el Plan Anual de Política 
Pública de Gasto de Inversión y Gasto Corriente del año 
2015.

TERCERO.- Encargar a la Dirección Administrativa de 
la publicación de la presente Resolución en el Registro 
Ofi cial.

CUARTO.- La presente Resolución entrará en vigencia 
a partir de la fecha de su expedición, sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Ofi cial.

Dada y suscrita en el Distrito Metropolitano de Quito, 
a los doce días del mes de octubre del dos mil quince 
(12/10/2015).

f.) Ing. Galo Hernán Rodríguez Caicedo, Coordinador 
General Administrativo Financiero, Delegado de la 
Máxima Autoridad, Secretaría Técnica para la Gestión 
Inclusiva en Discapacidades.

Secretaría Técnica para la Gestión Inclusiva en 
Discapacidades.- Secretaría Técnica.- fi el copia del 
original.- Firma autorizada: Ilegible.
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